
 

 
 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso a despacho la presente solicitud de amparo 
de pobreza, que fuera repartida por la Oficina Judicial. 
17 de abril de 2023 
  

 
 

Ángela María Yepes Yepes 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:  AMPARO DE POBREZA 
RADICADO:  170014003009-2023-00174-00 
SOLICITANTE:  DARIO OCAMPO ALARCÓN 

 
1. OBJETO DE DECISIÓN 
 
Se decide la solicitud de amparo presentada por el señor Darío Ocampo Alarcón, a fin de 
tramitar un proceso ordinario laboral en contra del señor Ariel Giraldo. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
La solicitud que nos ocupa ha sido presentada a fin de adelantar un proceso laboral, según 
lo manifestado por el interesado en el escrito de subsanación. 
  
En este sentido, indicó la Corte Suprema de Justicia en auto AC175 de 2023 que “(…) 
 
Conforme al artículo 152 del Código General del Proceso, la solicitud previa de amparo de 
pobreza debe elevarse ante el mismo juez que sería competente, al menos en principio, para 
conocer la demanda que se pretende formular por intermedio del abogado que para el efecto 
se designe. 
 
Bajo ese entendido, también resulta claro que las reglas de asignación que rigen esa 
especial modalidad de petición no son otras que las que determinan el funcionario que habrá 
de conocer la eventual demanda que se presente, si es que el amparo de pobreza fuere 
concedido (en el mismo sentido, CSJ AC4320-2022, 23 sept., AC1021-2021, 23 mar., entre 
otros). Por ello, es indispensable que la solicitud que con esos propósitos presente la 
potencial parte convocante, debe satisfacer una carga mínima de información que permita 
establecer, al menos tangencial o tácitamente, el objeto, la causa y las partes del eventual 
litigio” (Resalta este judicial). 
 



 

Por lo anterior y atendiendo a lo solicitado por el señor Darío Ocampo Alarcón que 
corresponde a la iniciación de un proceso ordinario laboral en contra del señor Ariel Giraldo, 
puede concluir este despacho judicial que carece de jurisdicción para conocer del presente 
asunto, siendo competente en consecuencia, el homólogo de la jurisdicción laboral.  
 
En colofón de lo anterior, se rechazará esta solicitud de amparo de pobreza y se remitirán las 
diligencias virtuales y sus anexos a la Oficina Judicial Reparto de Manizales, a fin de que 
sea repartida ante el Juzgado Laboral de Pequeñas Causas de Manizales.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de jurisdicción la presente solicitud de Amparo de 
Pobreza, signado por el señor Darío Ocampo Alarcón, quien pretende iniciar Proceso 
ordinario laboral en contra del señor Ariel Giraldo ello por lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR las diligencias virtuales y sus anexos a la Oficina Judicial Reparto 
de Manizales, a fin de que sea repartida ante el Juzgado Laboral de Pequeñas Causas de 
Manizales, previas las anotaciones en el aplicativo -Justicia XXI- del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
JUEZ 

AY 
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